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CONTRATO No: 
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA: 
FUNCIÓN: 
SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
PROGRAMA PRESUPUESTAL: 
PARTIDA: 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 
07 DIRECCIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO Y TURISMO 

CPS-011-07-2018 
08 DE DICIEMBRE DE 2018 
$610,479.00 
SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN TURISTICA POR 28 
DIAS QUE INCLUYE: 03 VEHICULOS TURISTICOS CON 
CAPACIDAD PARA 40 PERSONAS, CONDUCTOR, 
COMBUSTIBLE Y PROMOCIÓN EN VINIL PARA LOS 
AUTOBUSES DEL EVENTO. 
PARTICIPACIONES 
DP/SPR/00461/2018 
F014 (00484) DESARROLLO TURÍSTICO 
?TURISMO 
1 TURISMO 
0001 VILLAHERMOSA 
F PROMOCIÓN Y FOMENTO 
32502 ARRENDAMIENTOS DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARITIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES PARA SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN TURISTICA POR 28 DIAS 
QUE INCLUYE: 03 VEHÍCULOS TURÍSTICOS CON CAPACIDAD PARA 40 PERSONAS, 
CONDUCTOR, COMBUSTIBLE Y PROMOCIÓN EN VINIL PARA LOS AUTOBUSES DEL EVENTO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "AYUNTAMIENTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS MTRA. 
BLANCA REGINA PEDRERO NORIEGA, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
Y EL LIC. GABRIEL OROPESA VARELA, TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SINDICO DE 
HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ERICK FRANCISCO MARQUEZ GAMAS, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", AL TENOR DE LAS 
DECLA ACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA E L "  AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1.1. Que de conformidad con el articulo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2, 3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos. 
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1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XX y 69 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el ejercicio de sus funciones ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el articulo 73 fracción IX del ordenamiento legal citado. 1.3. Que el articulo 86 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquirir y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación del Presidente Municipal, toda clase de contratos necesarios para la adquisición de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 1.4. Que con fecha 5 de octubre del año 2018, el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente Municipal de Centro, Tabasco; en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó a la Mtra. Blanca Regina Pedrero Noriega, como titular de la Dirección de Administración; ejerciendo las facultades establecidas en los artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 184 fracción XXV del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 1.5. Que con fecha 5 de octubre del año 2018, el Licenciado Evaristo Hernández Cruz; Presidente Municipal de Centro, Tabasco; en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, designó al Lic. Carlos Armando Aguilar Hernández, como titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 1 5 1 ,  del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 1.6. Que con motivo de la Elección de Presidente Municipal y Regidores para el Municipio de Centro, Tabasco; en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, celebrado con fecha 01 de julio del año dos mil dieciocho, el Lic. Gabriel Oropesa Varela, fue electo Tercer Regidor, tal y como se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección, de fecha 05 de julio de dos mil dieciocho emitida por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro, del Instituto Electoral y de Participación de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; y el acta de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 04 de octubre del año dos mil dieciocho, en la que consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo Constitucional 2018- 2021; en consecuencia, conforme lo prevén los artículos 19  y  36 fracción VI parte in fine, de la \ Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Segundo Sindico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo. 
1.7. 

� 
/ 

Que con fecha 08 de diciembre de 2018, el Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, en su Cuarta Sesión Extraordinaria, en el Asunto 4, se puso a su consideración la solicitud de excepción de licitación de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, dirigida a la Dirección de Administración, mediante oficio número DFET/OS/025/2018, de fecha 08 de � diciembre de 2018; en la cual se autorizó a la Dirección de Administración para que bajo su más estricta responsabilidad y en estricto apego a la normatividad en la materia, adjudique de forma directa al "PROVEEDOR DE SERVICIOS" Erick Francisco Márquez Gamas, la contratación del · servicio de transportación turística por 28 días que incluye: 03 vehículos turísticos con capacidad para 40 personas, conductor, combustible y promoción en vinil para los autobuses del evento, por-\ Jii 
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un monto de $610,479.00 (seiscientos diez mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 001100 M.N.), correspondiente a la partida 32502 arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos y la operación programas públicos. afectando el programa/proyecto F014(00484) Desarrollo turístico; cabe señalar, que la Dirección de Fomento Económico y Turismo, se responsabiliza enteramente de cualquier controversia y responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite. así mismo. por la comprobación de gastos, toda vez que el pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto. 
1.8. Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 2 1 ,  22 fracción IV, 37, 39 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 48 fracciones I y . 1 1 1 ,  49, 50, y 51 bis de su Reglamento, basándose en economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio, se solicita al "PRESTADOR DE SERVICIO" que proporcione al "AYUNTAMIENTO" los servicios que se describen en la cláusula primera del presente contrato. 
1.9. Que con fecha 1 O de octubre del año 2018, el Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco, en su Primera Sesión Extraordinaria, en el asunto 6, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 13  de su Reglamento, cuyo monto adjudicado sea superior a los $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 001100 moneda nacional) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, será formalizado por medio de un contrato. 

2. DECLARA EL "PREST  SERVICIOS": 
2.1 Que es un Ciudadano  en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la os Unidos Mexicanos y se id a votar ional Electoral, con clave de elector  CURP 
2.2 Que señala c domicili  número e ,  número interio Colonia digo postal  que su Registr deral de anifestando bajo p e decir verdad se encuentra al corriente en el c obligaciones fiscales. 
2.3 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal alguno para la celebración del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar al "AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1 .8  y  clausula PRIMERA del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relación al servicio contratado. 

\ 2.5 

� 

3. 

Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta todas las autorizaciones y ha cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración del presente contrato. 
Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
DECLARAN LAS PARTES: 
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2.4 Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, así como todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan la contratación y el servicio objeto del presente contrato. 
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3.1. Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 2 1 ,  22 fracción 
IV, 37, 39 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y 48 fracciones I y 1 1 1 ,  49, 50, y 51 bis de su Reglamento y demás artículos, 
leyes y reglamentos relativos aplicables. 

3.2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los 
términos del presente contrato, por lo que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. -OBJETO DEL CONTRATO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionar 
el servicio de transportación turística por 28 días que incluye: 03 vehículos turísticos con capacidad 
para 40 personas, conductor, combustible y promoción en vinil para los autobuses del evento, al 
"AYUNTAMIENTO", descrito en la orden de servicio número DFET/OS/025/2018, de fecha 08 de 
diciembre del presente año. 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este contrato, la cantidad de 
$610,479.00 (seiscientos diez mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.); dicho pago 
será en una exhibición, dentro de los 30 dlas siguientes de la presentación de la factura. 

El pago se realizará en días y horas hábiles en las oficinas de la Dirección de Finanzas Municipal, 
previa entrega de las facturas o comprobantes fiscales que se presenten, mismos que deberán reunir 
los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, 
especificando el contenido en idioma español, así como las deducciones e impuestos causados, 
detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas. 

Las facturas, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya que el 
"AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido recibidos por el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste se obliga a devolver las cantidades en demasía, más los gastos financieros, 
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado, como si se tratase del supuesto 
de prórroga para el pago de créditos fiscales; dichos gastos se calcularán por días naturales desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
"AYUNTAMIENTO". 

TERCERA.-VIGENCIA DEL CONTRATO. 
Las partes acuerdan que la vigencia de este contrato será a partir del 08 de diciembre de 2018 al 06 
de enero de 2019. Sin embargo, el "AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por 

-h
onvenir a sus intereses, mediante aviso por escrito con 3 días de anticipación. 

UARTA.-TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
señalado en la cláusula "PRIMERA" de este contrato, será responsabilidad del mismo. 

QUINTA.- LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y 
sin costo alguno para el "AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato mal ejecutado o 
mal elaborado, con la finalidad de no entorpecer las actividades del "AYUNTAMIENTO"; y para el 
caso que la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el 

4 de 8 

\ 



[Contrato de Prestación de Servicios] CPS-011-07-2018 

"PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por el servicio deficiente o excedente. 

SEXTA.-SUPERVISIÓN. 
El "AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en la 
cláusula PRIMERA de este contrato, por conducto de servidor público que para tal efecto designe el 
"AYUNTAMIENTO" debidamente identificado. 

SÉPTIMA.-CESIÓN DE DERECHOS. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del 
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por 
escrito del área responsable del "AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a cumplir con el servicro descrito en la cláusula 
"PRIMERA" de este contrato con la calidad, características, especificaciones y demás aditamentos 
requeridos para el buen funcionamiento del mismo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia, 
obligándose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto técnico imprevisto o que se origine por 
cuestión natural que pudiera sufrir el mismo. 

NOVENA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 
Cuando existan causas justificadas y sin perjuicio para, el "AYUNTAMIENTO", este tendrá la facultad 
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier 
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito al "PRESTADOR DE SERVICIO", 
sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente contrato, está relacionado con 
el otorgamiento de un servicio público, el "PRESTADOR DE SERVICIO", por ningún motivo podrá 
interrumpir o suspender el mismo, a menos que sea por causa justificada. 

DECIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en la cláusula "PRIMERA" 
de este contrato, de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos aplicables, o este resulta deficiente 
por causas imputables a su personal, el "AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obligándose el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional al "AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la cláusula 
segunda del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que le aplicaran retenciones de las cantidades que se le 
deben cubrir por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los 
siguientes casos: 

1 .  Cuando no pague al "AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales que se refiere 
esta cláusula o multas que hayan sido aplicadas a cargo de éste. 

2. Cuando el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los servicios 
considerando como pendiente y se haya encargado de éstos el "AYUNTAMIENTO". 

ECIMA PRIMERA.- DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
enferme a lo establecido en los articulas 31 fracción 1 1 1  y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 

cumplimiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por 
su incumplimiento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, el 

? "PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorga dentro del término de diez días naturales a la firma 
Y del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del 

5 de 8 

\ 



[Contrato de Prestación de Servicios] CPS-011-07-2018 

contrato, expedida por una institución afianzadora legalmente autorizada para ello, a favor de la 
Dirección de Finanzas del Municipio de Centro, Tabasco. DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. El "AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, asl como revocarlo 
anticipadamente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
ocasionaría un daño o perjuicio al Municipio, que el propio cabildo determine acciones que afecten el 
presupuesto del "AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea 
porque el "PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obligación 
contraída en los términos del presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la Cláusula PRIMERA 
del presente contrato. 

e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del 
presente contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato, 
sin sujetarse a lo establecido en este instrumento y sin autorización expresa del "AYUNTAMIENTO". 

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente 
instrumento. 

f) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 
g) Si no realiza el servicio descrito en la Cláusula "PRIMERA" del presente contrato en el tiempo 

convenido. 
h) Si el servicio descrito en la Cláusula "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y 

condiciones pactadas. DÉCIMA TERCERA.· PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en 
alguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procederá a 
rescindir el presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. El "AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando ocurran 
razones de interés general , o bien , cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
el servicio originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. se le ocasionarla algún daño o perjuicio, en estos supuestos el "AYUNTAMIENTO" reembolsará al "PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el contrato correspondiente. -....,¡\�::::::::�D�ÉCIMA QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO. } 

'- - el "AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea 
terminado en su totalidad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las especificaciones 
y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, el "PRESTADOR DE SERVICIOS" notificará 

/ al "AYUNTAMIENTO" la terminación del servicio contratado. f ' 

/ � v1· 
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DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
El "AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del articulo 45 de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del estado de tabasco, modificar el monto o 
plazo del presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumplimiento de las obligaciones por caso 
fortuito o fuerza mayor, libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fuerza 
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como 
huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contribuido en ello), 
motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles, 
insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ello), tormentas o cualquier 
otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el cumplimiento 
de alguna obligación. 

Para el caso en que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo 
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza mayor, podrá solicitar por 
escrito al dla siguiente a aquél en este concluya, la terminación anticipada del contrato sin 
responsabilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar con el servicio objeto del 
presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por los dlas suspendidos. 

DECIMA OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
Las partes manifiestan su conformidad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento, 
así como las disposiciones del Código Civil del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del 
propio contrato corresponda aplicar de manera supletoria. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 
E l "  PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que 
se refiere el articulo 13  de la ley federal del trabajo y en consecuencia es el único patrón, liberando 
al "AYUNTAMIENTO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de seguridad social 
u otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse. 

VIGESIMA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fijan en 
el presente contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, y VI, 67 y 68 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

VIGESIMA PRIMERA.- PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contráldas en el presente contrato, el 
"AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna. 

VIGESIMA SEGUNDA.- VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no existe 
error, dolo, violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo, por lo tanto 
renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 

VIGESIMA TERCERA.- DOMICILIO DE LAS PARTES. 
Las partes para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal relacionadas 
on el presente contrato, señalan los domicilios siguientes: 

a) Del "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401 ,  C .P. 86035, Tabasco 
2000, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Calle número 
exterior  número interio Colonia C.P.
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. . . 

[Contrato de Prestación de Servicios] CPS-011-07-2018 

VIGESIMA CUARTA.· JURISDICCIÓN. Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con residencia en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. ,.. 

Lic. 
/¡/�"AYUNTAMIENTO" 

) Mtra. � Regina Pedrero Noriega Director de Administración 
EL ÁREA RESPONSABLE POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

C. E"'' Francisco s. Gam,---=��L�it=C�a;rl:o:s-:�:".r:m::a::n:-:d::o:-:A�g�u�il�a�r �H�e�rn�á�n�d�e=z�- 
Di ctor de Fomento Económico y Turismao" 

TESTIGOS 
lng. Gustavo Var . s Herrera bdirector de Desarro �conómico, Empleo 

y Com etitividad 
Subdirector de Adquisiciones de la Dirección de Administración 
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Respecto a la versión pública de OS contratos derivados de procedimientos de invitación restringida, 28 invitaciones 
formuladas y 08 contratos de adjudicación directa y tomando en cuenta los Acuerdos por los que se modifican los 

artlculos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Dese/osificación de la información, as! cama para la elaboración de versiones públicas, se hace constar: 

)> 
G) 

e 
)> 

H. AY\.INTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VIU-AHERMOSA, TABASCO. »éxieo, 

C E N T R O  
AGUA• IINltRGfA • SUSTENTABIUOAO 

1-1. AYUNTAMIENTO J 2018•2021 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Año del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública: 

t. El nombre del área del cual es titular quien clasifica: 
Dirección de Administración 

( 

�- 
, \ 

u \ 

\ 

Copia simple en medio electrónico de OS contratos derivados de procedimientos de invitación restringida los 
cuales se mencionan a continuación: 
CAD·OOZ-26-2018, CPS-001·26-2018, CPS-002·19·2018, CAD-003·08·2018 

y CAD-005-08·2018. 

Copia simple en medio electrónico de las siguientes 28 invitaciones formuladas: 

Núm. Sesión 

11_2A EXT A-2 Segunda sesión extraordinaria del 27 de octubre, asunto 2 

l2_2A EXT A-3 Segunda sesión extraordinaria del 27 de octubre, asunto 3 

t3_2A EXT A-4 Segundo sesión extraordinaria del 27 de octubre, asunto 4 

l4_2A EXT A-5 Segunda sesión extraordinaria del 27 de octubre, asunto 5 

15_1A EXT R33 A-2 Primera sesión extraordinaria, ramo 33 fondo IV, del 12 de octubre, 

asunto 2. 

l5_2A EXT R33 A-2 Segunda sesión extraordinaria rama 33 fondo IV, del 30 de octubre, 

asunto 2. 

!7_2A EXT R33 A-3 Segunda sesión extraordinaria, del 30 de octubre, ramo 33 fondo IV, 

asunto 3 

t8_1A ORD R33 A·2 Primera ordinaria ramo 33 fondo IV, del 01 de noviembre, asunto 2. 

l9_1A ORO R33 A·3 Primera ordinaria ramo 33 fondo IV, del 01 de noviembre, asunto 3 

l10_1A ORO R33 A-4 Primera ordinaria romo 33 fondo IV, del 01 de noviembre, asunto 4 

l11_6A ORO A-2 Sexto ordinaria, del 12 de noviembre, asunto 2. 

l12_6A ORO A-3 Sexto ordinaria, del 12 de noviembre, asunto 3. 

/13_6A ORO A-4 Sexta Ordinaria, del 12 de noviembre, asunto 4 

l14_6A ORO A-5 Sexta ordinaria, del 14 de noviembre, asunto 5. 

115_5A ORO A-5 Sexta ordinaria, del 12 de noviembre, asunto 5. 

l16_6A ORO A-7 Sexta ordinaria, del 12 de noviembre, asunto 7 

117_ 4A_EXT_A_2 Cuarta sesión extraordinaria asunto 2 

118_ 4A_EXT_A_3 Cuarta sesión extraordinaria asunto 3 

119_ 4A_EXT_A_5 Cuarta sesión extraordinaria asunto 5 

120_5A_EXT_A_2 Quinta sesión extraordinaria asunto 2 

121_5A_EXT_A_3 Quinta extraordinaria asunto 3 

122_10A_ORD_A_2 Décima sesión ordinaria asunto 2 

123_10A_ORD_A_3 Décima sesión ordinaria asunto 3 

l24_10A_ORDJ._ 4 Décima sesión ordinaria asunto 4 

l25_10A_ORD_A_S Décima sesión ordinaria asunto 5 

l26_11A_ORD_A_2 Décima primera sesión ordinaria asunto 2 

127_11A_ORD_A_3 Décima primera sesión ordinaria asunto3 

l28_12A_ORD_A_2 Décima segunda sesión ordinaria asunto 2 
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Copia simple en medio electrónico de 08 Contratos de adjudicación directa los cuales se 

mencionan a continuación: 

CPS-041·19·2018, CPS-003-26-2018, CPS-004-03-2018, CAD-004-19·2018, CPS-008·19·2018, 

CPS·006-07·2018, CPS-007-09-2018 y CPS-010-10-2018. 

)> 
G) 
rr: 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL. DE CENnO 

VILLAHeRl"'\OSA. TABASCO, Htx1co. 
C E N T R O  
AGUA• IZNlitAGfA • SUSTENTAS!UOAO 

H. AYUNTAMIENTO l 2018•2021 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Arlo del "caudillo del Sur", 

Emiliano Zapata». 

La partes o secciones clasificadas, as/ como los partes que Jo conforman: 

• 28 Invitaciones formuladas 

l1_2A EXT A-2 Segunda DEOU S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

sesión extraordinaria del la invitación. 

27 de octubre, asunto 2 PROVEEDORA COLT S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

la invitación. 

OSCAR ALAMINA CANCINO Firma de quien recibe 1,2,3 

la invitación. 

J2_2A EXT A-3 segunda GRUPO GARPAMO S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

sesión extraordinaria la Invitación. 

del 27 de octubre, DRACOSUR S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

asunto3 la invitación. 

SERVICIOS TECNICOS Firma de quien recibe 1,2,3 

ESPECIALIZADOS EASM S.A. DE C.V. la invitación. 

J3_2A EXT A-4 segunda DECIU S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

sesión extraordinaria la invitación 

del 27 de octubre, SERVICIOS TECNICOS Firma de quien recibe 1,2,3 

asunto 4 ESPECIALIZADOS EASM S.A. DE C.V. la invitación 

GRUPO EMLEP S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

la invitación 

/4_2A EXT A-S segunda GRUPO GARPAMO SA DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

sesión extraordinaria la invitación 

del 27 de octubre, DRACOSUR S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3, 

asuntos la invitación 

GRUPO EMLEP S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3 

111. 

1 CAD-002-26- OSCAR AlAMILlA Datos de la credencial 3 y 4  

2018 CANCINO para votar IFE/INE, 

CURP, RFC. 

2 CPS-001-26-2018 GRUPO GARPAMO S.A. Datos de la credencial de 3 

DEC.V. elector IFE/INE, CURP. 

3 CPS-002-19·2018 GEOLEMENTO S.A. DE Datos de ta credencia I de 3 

C.V. elector IFE/INE 

4 CAD-003-08- SANTANDREU S.A. DE Datos de la credencial de 3 

2018 c.v. elector IFE/INE 

5 CAD-005-08- SANTANDREU S.A. DE Datos de ta credencial de 3 

2018 c.v. elector IFE/INE 

02 

04 

03 
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)> 
G) 

e 
)> 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTlTUCIONAL DE CENTRO 
Vll.1.AHl;RMOSA, TABASCO, Mb:ICO. 

C E N T R O  
AGUA· IINERolA. • SUSTENTABIUOAC 
H. AYUNTAMIENTO¡ 2018•2021 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Año del "Caudillo del Sur". 

Emiliano Zapata». 

l5_1A EXT R33 A-2 

l6_2A EXT R33 A-2 

extraordinaria, ramo 33 

fondo IV, del 12 de 

octubre, asunto 2. 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

Firma de quien recibe 

la invitación. 

Nombre y firma de 

quien recibe la 
invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación 

Nombre y firma de 

quien recibe la 
invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación 

LOGISTICA Y TRANSPORTACION 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

LOGÍSTICA Y TRANSPORTACIÓN 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

HIDRALIA S.A. DE C.V. 

GEOELEMENTO S.A. DE C.V. 

BACHE MIX S.A DE C.V. 

BACHE MIX S.A. DE C.V. 

ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA, S.A. 
DEC.V. 
LOGÍSTICA Y TRANSPORTACIÓN 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

SANTANDREU, S.A. DE C.V. 

PROYECTOS AMBIENTALES E 
INGENIERÍA S.A. DE C.V. 

SANTANDREU S.A. DE C.V. 

GE TITASA S.A. DE C.V. 

SANTANDREU S.A. DE C.V. 

SANTANDREU S.A. DE C.V. 

sesión 

sesión Primera 

Segunda 

extraordinaria ramo 33 

fondo IV, del 30 de 

octubre, asunto 2 

l8_1A ORO R33 A-2 

Primera ordinaria ramo 

33 fondo IV, del 01 de 

noviembre, asunto 2. 

l9_1A ORO R33 A-3 

Primera ordinaria ramo 

33 fondo IV, del 01 de 

noviembre, asunto 3 

l7_2A EXT R33 A-3 

Segunda sesión 

extraordinaria, del 30 

de octubre, ramo 33 

fondo IV, 

asunto 3 
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BACHE MIX S.A. DE C.V. Nombre y firma de 

quien recibe la 

invitación 

1,2,3 

LOGISTICA Y TRANSPORTACION Nombre y firma de 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. quien recibe la 

10 l10_1A ORO R33 A-4 

Primero ordinaria ramo 

33 fondo IV, del 01 de 

SANTANDREU S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 

la ínvitación. 

1,2,3 

1,2,3 

i \  
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1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 Firma de quien recibe 
la invitación. 

Nombre y firma de 

quien recibe la 
invitación 

Firma de quien recibe 1,2,3 

la invitación. 

Nombre y firma de 

quien recibe la 
invitación 

invitación 

Firma de quien recibe 
la invitación. 

«2019, Al\o del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUSANA ELIZABET HERNÁNDEZ 
LÓPEZ 

LOGISTICA Y TRANSPORTACION 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

C E N T R O  
AGUA• S:NERGfA • SUSTENTABIUCAD 
H. AYUNTAMIENTO J 2018•:?0lill 

COMERCIALIZADORA TABASCO 
S.A. DE C.V. 

IRAM GONZALO GONZALEZ RUIZ 

JOSE MARIO CERINO ISIDRO 

noviembre, asunto 4 

111_6A ORO A-2 Sexta 

ordinaria, del 12 de 

noviembre, asunto 2. 

112_6A ORO A-3 Sexta 

ordinaria, del 12 de 

noviembre, asunto 3. 

12 

H. A.YUNTAMIENTO . 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VII..LAHERMOSA, TABASCO, MtxlCO. 

}> 
r\ 
U 1  

e  
}>  
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13 

14 

15 

113_6A ORO A-4 Sexta 

ordinaria, del 12 de 

noviembre, asunto 4 

114_6A OROA-5 Sexta 

ordinaria, del 14 de 

noviembre, asunto s. 

115_5A ORO A-5 Sexta 

· ordinaria, del 12 de 

noviembre, asunto 6. 

BACHE MIX S.A. DE C.V. 

JOSE MARIO CERINO ISIDRO 

YES!CA DEL CARMEN HERNANDEZ 
CARDENAS 
TECNISUMINISTROS S.A. DE C.V. 

SOLUOONES COMEROALES GOSA, 
S.A. DE C.V. 

LORENA ROMERO MORALES 

PROTOCOLOS REDES Y 
COMUNICACIONES S.A. DE C.V. 

LORENA ROMERO MORALES 

COMERCIALIZADORA COMPUTEL 
DEL SURESTE S.A. DE C.V. 

Nombre de quien 

recibe la invitación 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación 
Firma de quien recibe 
la invitación 
Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación 
Nombre y firma de 
quien recibió la 
invitación. 
Nombre y firma de 
quien recibió la 
invitación. 
Nombre y firma de 
quien recibió la 
Invitación. 
Firma de quien recibió 
la ínvitación. 
Nombre y firma de 
quien recibió la 
invitación. 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

ADRIANA ARIZBETH MOTA 
SÁNCHEZ 

Firma de quien recibió 
la invitación. 

1,2,3 

1,2,3,4,5 

1
1
2,3,4,S 

1,2,3,4,5 

Nombre y firma de 
quien recibió la 
invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibió la 

Nombre y firma de 
quien recibió la 
Invitación. 

!RAM GONZALO GONZALEZ RUIZ 

OPERADORA S.A.G.A. DEL SURESTE 
S.A. DEC.V. 

SERVICIOS Y SUMINISTROS GAVICA 
S.A. DEC.V. 

115_6A ORO A-7 Sexta 

ordinaria, del 12 de 

noviembre, asunto 7 

16 

(i 
invitación. \, 
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1,2,3 

1,2,3,4,5 

1,2,3,4,S 

1,2,3 

1,2,3 

Firma de quien recibe 
la invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación. Domicilio, 
número de teléfono y 

RFC. 

Nombre y firma de 
quien recibió la 

invitación. 

Firma de quien recibe 
la invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibió la 
invitación. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

«2019, Al\o del "Caudillo del Sur", 
Emiliano Zapata». 

DE 

RAMON 

ELECTRICA 
CHIAPAS S.A. DE C.V. 

SANTANDREU S.A. DE C.V. 

AGUA• ENIIRGfA • SUSTENT.A.131UOAC 

H. AYUNTAMIENTO! 2018•2021 

DUBLJN CONSTRUCCIONES S.A. DE 
C.V. 

C E N T R O  

LAFE CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO ESPECIALIZADOS 
S.A. DE C.V. 

IMPULSORA 

JUAN MANUEL 
HERNANDEZ 

sesión 

extraordinaria asunto 2 

Cuarta 

117_ 4A_EXT_A_2 17 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

Vll.l.AHERMOSA, TADASCO, �ICO. 

extraordinaria asunto 5 

extraordinaria asunto 3 

S.A. DEC.V. 

SANTANDREU S.A. DE C.V. 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación. 

Firma de quien recibe 
la invitación. 

Firma de quien recibe 
la invitación. 

Nombre y firma de 
quien recibe la 

invitación. 

TABASCO 

H & H REFACCIONES S.A. DE C.V. 

WE CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO ESPECIALIZADOS 

ZINVIC PINTURAS Y SERVICIOS S.A. 
DEC.V. 

COMERCIALIZADORA 
S.A. DE C.V. 

SUMINISTROS Y SERVICIOS DE 
TABASCO S. DE R.L. DE C.V. sesión 

sesión Cuarta 

/19_ 4A_EXT_A_5 

Cuarta 

118_ 4A_EXT_A_3 18 

19 
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20 J20_5A_EXT_A_2 Quinta 

sesión extraordinaria 

asunto2 

DISEÑO Y PROYECTOS ALTAMIRA 
S.A. DE C.V. 

EDGAR HIPOLITO HERNANDEZ 

Nombre y firma de 

quien recibe la 
invitación. 

Domicilio, número de 
teléfono, RFC, número 
de región patronal y 

correo electrónico. 

1,2,3 

1,2,3 

21 

JOSE ALFREDO LOPEZ MAY 

121_5A_EXT_A_3 Quinta SALMI DEL SURESTE S.A. DE C.V. 
extraordinaria asunto 3 

Domicilio, número de 
teléfono y RFC. 

Nombre y firma de 
quien recibe la 
invitación. 

1,2,3 

1,2,3 

MIGUEL ESTEBAN DE LA FUENTE Domicilio, RFC, 

número teléfono. 
1,2,3 

HERIBERTO SANCHEZ SANDOVAL Firma de quien recibe 1,2,3 
la invitación. 
Domictlio, número de 

teléfono y correo 

electrónico. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

)> C E N T R O  
«2019, Año del "Caudillo del Sur", 

H. AYUNTAMll!NTO Emiliano Zapata». 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

C) 
VIL.L.AHERNOSA, TADASC:0, Mb:ICO. AGUA• l!N.AGIA • SUSTENT.ABILIOAO 

"l. AYUNTAMIENTO l 2010•2021 

rr: 

"---- 
)> 22 122_10A_ORO_A_2 MANA ESQUI DE TABASCO S.A. DE Nombre y firma de 1,2,3 

Décima sesión ordinaria c.v. quien recibió la 
(D 

asunto2 invitación. Domicilio, 

m 
RFC y número de 

;;.- ;¡¡ teléfono. 

·:"JP 
� LORENA ROMERO MORALES Firma de quien recibe 1,2,3 

rn la invitación. 

� 
Domicilio, RFC y 

e>' número de teléfono. 

� ,¿¡zy 
MK DEL SURESTE S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3 

=" 
);, 

quien recibe la 

' invitación. Domicilio y 

número de teléfono. 
o 

23 123_10A_ORD_A_3 CONSTRUCTORA KANINSA S.A. DE Nombre y firma de 1,2,3 

en 
Décima sesión ordinaria c.v. quien recibió la 

asunto3 · invitación. RFC, 

e domicilio y número de 

: r,  teléfono. 
U ,  DANIEL DE LA CRUZ LOPEZ Domicilio, número de 1,2,3 

-l teléfono y RFC. 

m 
OCTAVIO MENA MAYO Domicilio, número de 1,2,3 

teléfono y RFC. 

z 24 124_10A_ORD_A_ 4 SANTANDREU S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3 

-l 
Décima sesión ordinaria quien recibe la 

asunto4 invitación. 

)> INDUSTRIAL TABASCO S.A. DE C.V. Nombre y firma de 112,3 

quien recibe la 
rn invitación. vv 

GE fil ASA S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3 

¡- quien recibe la 

-- 
invitación. 

o 
25 125_10A_ORD_A_5 SANTANDREU S.A. DE C.V. Nombre y firma de 112,3 

Décima sesión ordinaria quien recibe la 

J> asuntos invitación. 

o 
LOGISTICA YTRANSPORTACION Nombre y firma de 1,2,3 

DEL SURESTE S.A. DE CV. quien recibe la 

invitación. 

BACHE MIX S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3 

quien recibe la 

invitación. 

26 126_11A_ORD_A_2 ELECTRICA Y PLOMERIA SILVA S.A. Firma de quien recibe 1,2,3 

Décima primera sesión DEC.V. la invitación. 

ordinaria asunto 2 CONTROL Y GESTION DE SERVICIOS Firma de quien recibe 1,2,3 

MORCAN S.A. DE C.V. la invitación. 

HERIBERTO SANCHEZ SANDOVAL Firma de quien recibe 1,213 

la invitación. 

Domicilio, número de 

teléfono y RFC. 1 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. � Villahermosa, Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.g b 
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27 l27_11A_ORD_A_3 GRUPO EMLEP S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

Décima primera sesión la invitación. 

ordinaria asunto 3 DRACOSUR S.A. DE C.V. Firma de quien recibe 1,2,3 

la invitación. 

SERVIQOS TÉCNICOS Firma de quien recibe 1,2,3 

ESPEOALIZADOS EASM S.A. DE C.V. la invitación. 

28 /28_12A_ORD_A_2 OPERADORA S.A.G.A. DEL SURESTE Nombre y firma de 1,2,3,4,5 

Décima segunda sesión S.A. DE C.V. quien recibe la 
ordinaria asunto 2 invitación. 

SERVICIOS Y SUMINISTROS GAVICA Nombre y firma de 1,2,3,4,5 
S.A. DE C.V. quien recibe la 

invitación. 
LAFE CONSTRUCCIONES Y Nombre y firma de 1,2,3,4,5 

MANTENIMIENTO ESPEOALIZADOS quien recibe la 
S.A. DE C.V. invitación. 
SANTANDREU S.A. DE C.V. Nombre y firma de 1,2,3.4,5 

quien recibe la 
invitación. 

ENERGIA Y GAS DEL GOLFO S.A. DE Nombre y firma de 1,2,3,4,5 c.v.- quien recibe la 
invitación. 

08 Contratos de Adjudicación directa 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTTTVCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA. TAO.ASCO, Mtx1co. 

01 CPS-041-19-2018 SERVIOO INDUSTRIAL MACOSA Datos de la credencial 3 
S.A.DE C.V. para votar lFE/INE, 

CURP. 
02 CPS-003-26-2018 COMERCIAL EN FLETES MEXICO Datos de la credencial 3 

S.A. DEC.V. para votar IFE/INE. 
03 CPS-004-03-2018 COMPAÑÍA MEXICANA DE Datos de la credencial 3 

TRASLADO DE VALORES S.A. DE para votar IFE/INE. 
c.v. 

04 CAD-004-19-2018 COMPAÑÍA INDUSTRIAL Datos de la credencial 3 
BERNALS. DE R.L DE C.V. para votar IFE/INE, RFC. 

05 CPS-006-07-2018 GRUPO TOMO LA ESMERALDA Datos de la credencial 3 y 4  
DEL SURESTES S.A. DE C.V. para votar IFE/INE, 

CURP. 

06 CPS-007-09-2018 OPERADOR DE EVENTO GYM S. Datos de la credencial 3 
DE R.L. DE C.V. para votar IFE/INE, 

CURP. 
07 CPS-010-10-2018 GRUPO SUREÑA$. DE R. L. DE Datos de la credencial 3 

c.v. para votar IFE/INE. 

08 CPS-011-07-2018 ERICK FRANCISCO MÁRQUEZ Datos de la credencial 3 
/ GAMAS para votar IFE/INE, 

CURP, RFC y domicilio 1 
' del representante legal. 

� Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
Villahermosa. Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 91 Ext. 1142 y 1143 www.villahermosa.9db x 
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IV.-Fundamento Legal de los datos testados: 
Con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI, y 119 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de información que 

contiene datos personales. 

V.- 

Lic. Verónica Lópe ontreras Lic. Jesús Manuel de(ª O Pacheco Directora de Admi't\tración Subdirector de Ad�uisiciones 
VI.- Fecha y número del A:r�e sesión del Comité donde se aprobó la versión pública: Acta de Sesión Extraordinhria Centésima Septuagésima Séptima {CT/177/2019) de fecha 13 de julio de 2019. 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VIL.LAHl?RMOSA,. TABASCO. HtxlCO, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/177/2019,

En Id Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabaco, siendo las diez horas del día trece de

julio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos

del H, Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situado en Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Das Mil; CC Lie- Perla María Estrada Gallegos, Directora

de Asuntos Jurídicos y Lie. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaría, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación

de la información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante los oficios

remitidos por la Dirección de Administración DA/Ü346/2Ü19, DA/SA/1072/2Ü1B y DA/1466/3019

seguidamente el oficio remitido por la Dirección de Finanzas DF/UAJ/464/2019 y por último los

oficios DQOTSM/UACyT/1523/2019 y DOOTSM/UACyT/1524/2019 por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información; para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión

pública de los documentos proporcionados en versión simple adjunto a los oficios anteriormente

detallados y remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información por e! titular

de la dependencia anteriormente detallada, bajo la siguiente:— —

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes y declaración de quorum.

2. Instalación de la sesión.

3. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día

4. Análisis y valoración de las documentales presentadas por los titulares de las

dependencias anteriormente mencionadas,

5. Discusión y aprobación de la clasificación de la información en versión publica de las

documentales presentadas por las dependencias anteriormente mencionadas.

6. Asuntos generales.
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7. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes,- Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió a

pasar lista de asistencia, encontrándose los CC tic. Perla María Estrada Gallegos, Presidente, Lie.

Martha Elena Ceferino Izquierdo, Secretaria, mas no así el Mtro Babe Seguía Córdoba, Vocal del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

2,-instalación de Ea sesión.- Siendo fas diez horas del día trece ele juiio del año dos mil diecinueve,

se declara instalada la sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

3-- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación la secretaria, procede a la

Jeciura del Orden del d!¿, la cual somete a aprobación los integrantes y se aprueba poi

unanimidad. — - - —

4.- Análisis v valoración de La documental remitida por los titulares de la Dirección de

Administración, la Dirección de Finanzas v la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales En desahogo del segundo punto dei orden del día, se procedió al análisis y

valoración de las documentales remitida poj los Titulares de fas dependencias mencionadas, en el

o rd e n slg u i e nte: —- —

5.- Discusión y aprobación de la clasificación en versión publica de las documentales

presentadas por las dependencias anteriormente mencionad as. -

ANTECEDENTES

UNO.- A través de los oficios signados por el titular de la Dirección de Administración con sus

Oficios DA/0Í46/2Q19, DA/SA/11072/2018 y DA/1466/2019 seguidamente e! oficio remitido por

la Dirección de Finanzas mediante el oficio DF/UAI/464/2019 y por último los oficios

DOOTSM/UACvT/1523/2019 v DOOTSM/UACvT/1524/2019 por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales respectivamente, dependencias de este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, proporcionando en documéntale? a Ea Coordinación

Transparencia y Acceso a la Información Pública, copia simple, en forma digital y fisica Por, la

Dirección de Administración: "contratos derivados de procedimientos de invitación restringida

"invitaciones formuladas, "contratos de adjudicación directa" y "contratos de prestación de

servicios; Por la Dirección de Finanzas "Permisos de ampliación de horarios", "permiso de
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ejecución de música viva v espectáculo público", "permisos para aparatos y juegos electrónicos"

y "licencias de funcionamiento" Por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales "autorización de licencia de anuncios, "constancias de reeulariíación", "autorización

de fusión de predio", "permisos de construcción", "autorización de rampas y/o ruptura

ocupación de vía publica", "autorización de régimen de propiedad", "autorización de

terminación de obra", "permiso de ruptura de pavimento" y "subdivisión de predio",

respectivamente de las dependencias anteriormente senaiadas, Jo anterior, para efectos de que

previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y

elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales contienen datos susceptibles de

ser clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el Portal de Transparencia del

H. Ayu n tam te n to de Ce n tro. ~ ~ —

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, medíante oficio COTAIP/25B5/2Ü19,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de tos

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los articules 43, 44 fracción ! v II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión pública,

en relación de los documentos señalados en los oficios proporcionados por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, la Dirección de Administración y la Dirección de

Finanzas respectivamente detallados en los antecedentes de la presente acta, consistentes en:—

■ Por la Dirección de Administración:

o Contratos derivados de procedimientos de invitación restringida

■ DatOS de la credencial IFE/INE este datodeberU testarse aiKtQntríimton losnuirieras

rifutonue ■-■ -■ -jnz i*, ¿oíd. cpsooiífi-JOia, cps-002rt-20ifi, cao ooi-os-zoie y caü-oos-ob-

2Q1B.

La Credencial para Votarte permite participar en las elecciones federales,

estatales, municipales, delegadona fes y para jefe de gobierno de la

3
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Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficial que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, I-; credencial deberá de contener datos

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante para

este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicos e identif¡cables.

CURP este dato « clasificará únicamente en los . ■ i - '..■

Ú(H-26-1018.

: CAD-DflZ-26-?01B y CPS-

La Clave Única de Registro de Población (CURPJ es una clave

alfanuménca compuesta por 18 letras y números qu? te asigna el Registro

Nacional de Población. Por lo que al ser un número único e identificable,

se necesita el consentimiento del titular de dicho dato para su difusión.

o Invitaciones formuladas Los datosqueararitinLiación se detallan se clasificaran como

y/o personales, en todas vcada una de la* 2S mvitapone; lorrnuladai, detalladas eri los oficias DA/0J4S/2019

y Ufl/SA/107Z/2fíia-

Firma de quien recibe la invitación

En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencia I por ser un dato identifica ble de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

Domicilio

Como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitis la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

Numero de teléfono

Siendo número telefónico, un referente para localizar a una persona en

especifico, por lo que resulta imperativo para este comité, clasificar dicho
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data como confidencial en virtud que el Titular de dicho numeral no

emitió consentimiento alguno para su divulgación.

m

- RFC del proveedor

El flegistro Federal de Contribuyentes (RFC} es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México, Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

■ Correo electrónico

EJ correo electrónico, también conocido como e-mail, es un servicio de

red que permite mandar y recibir mensajes can múltiples destínanos o

receptores, situados en cualquier parte del mundo; por ello, el correo

electrónico resulta a todas luces ser un dato personal, única que se le da

a una persona en específico; por lo que para su divulgación se necesitaría

el debido consentimiento del titular de dicho dato.

Contratos de adjudicación directa

DatOS de la Credencial IFE/INE Este date, »e Ie clasificará (.orno confidencial y/o persona*

a Id; contrato* de números ilgulent*;: CPS-041-19-1018, CP5 003-26-2013, CP5-OW^3-2018, CAD-

004-19-2018, CP5-006-07-Z01&, CPS-OO7O9-2üie, CPS-010 10-J01E y CPS-Dll-07'ZOlS,

La Credencial para Votar te permite participar en las elecciones federales,

estatales, municipales, delegadana les y para jefe de gobierno de la

Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficia! que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, la credencial deberá de contener datos

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante paía

este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicos e identificables.

CURP E-.tr- data L.-h -j J ■■.-,.- únicamente en to rigutentes nntr.it™

CPS-Mfi-07-2018, CPS-OO7-09-20ÍBy CPS-QU-O7-2Q1B-

La Clave Única de Registro de Población (CURP) es una clave

alfanumérica compuesta por 18 letras y números que te asigna ef Registro
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Nacional de Población. Por lo que al ser un número único e identif¡cable,

se necesita el consentimiento del titular de dicho da~o para su difusión

RFC Este dalo &e fleberi ■.!■■.. únicamente en los contrato* üe número: ■ - "■ ■■ - ií ■ jix y

CP5-011-D7-2G1B-

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo quer al encontrarnos con taf dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra cor la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Domicilio del representante legal f*ie flato se deberá clasificar únicamente en el

contrato de número: CPS-

Como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir fa obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

o Contratos de prestación de servicios Profesionales u»

todo* y cada ■.i ; de I»09 ■-1 "i..i--- detallado*enetoficio r . : i. ,:?ül9

se clasifican

Nacionalidad

Debido a que, la nacionalidad es una condición que reconoce a una

persona la pertenencia a un estado o nación, lo que conlleva una serie de

derechos y deberes políticos y sociales podemos decir que es un dato

identificare y personal de un individuo, y que es xe sujeto obligado se

encuentra en con el deber de proteger y salvaguardar.

Datos de la credencial de elector

La Credencial para Votar te permite participaren \as elecciones federales,

estatales, municipales, delegacionales y para jefe de gobierno de fa

Ciudad de México. Asimismo, es una identificación oficial que valida tu

ciudadanía mexicana. Para ello, la credencial deberá de contener dattfs*

como Clave de elector. Folio, etc. Por eso, es que resulta importante
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este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato personal, en

virtud de contener datos únicas e identificables.

Domicilio

Como es notario, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar v omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues \a dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

RFC

El Registro Federal de Contribuyentes {RFC) es una cfave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Por la Dirección de Finanzas

df/s¿fvr/[>■.■ i ooi/zono Permiso de ampliación de horario id* cuales un tas

DF/5EFYF/DVÍ:02a/20l4H D F/SEEYF/HVIiMl/l/Ml, OF/SEFYf/D

DF/5EFYF/DVLÍH7/ZQJ.9, DF/5EFYF/OVI:OQ2/20Í9, DF/SFF¥F/DVI:017/l/3CH9, DF/SEFVF/DVl:006/2019F

DF/5EFVF/DVI:03 7/2/2019, DF/SEÍYF/DVI.0D7/2019, DF/SEFYF/DVI ¡037/3/7019, DF/5ERF/DVI¡a0B/2019F

DF/SEFVF/DVh037/Jl/2019F DF/SEFVF/DV1 :Ü&9/ZÜ19. DF/5EFYF/DVI:ü37/S/2019r DF/SEF¥F/DVI:010/2019.

DF/5EFYF/DVI:0Í8/20I9F DF/SEfVF/DVI:01l/20l9, DF/SEFVF/DVI^lS/l/ZOig, DF/SfFYF/DVI .012/7.0^,

9/?0l5rDF/SEFYF/DVl:a27/Z019, DF/SEfVF/DVI:055/:0i9y DF/5EFVF/DWI:079/2ÍI9.

Firma de quien recrbe el documento

En el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencial por ser un dato identificable de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicbo dato.

Nombre de quien recibe el documento y de persona física
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El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

■ RFC «le ddio dEberáclaiiftcarEe ijfüca mente en el peimlsa de - j- - - D F/SE FVí/ DVI:QZ7/Z019

El Registro Federal cié Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas tísicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

■■ -■■ lito se •■. , , clasificar únicamente er Ide siguiente permisos:

DF/SEFYF/DV 1:017/2019, DF/SEFYF/t>Vl;03V20Í9 i DF/SEFYF/OVI:055/?01.9

Cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a la dirección que aparece en los permisos de ampliación de

horario, y de] cual, no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que

como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de las particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha ¡nfoimación

o Permiso de ejecución de música uiva y espectáculo público !;■ cual» -•■- ios i,u .■

OF/SF_FYF/UVl:DZ2/2019,

ÜF/SEFYF/DVI:OZ0/Z019,

□F-SÉFÍF-PÉ-M3-2019,

DF-SEf¥F-PE-005-ZIH9r

□ F-SEFYF-PE-IM7-Í0J9,

D F/SEFYF/DVIOZZ/01/ZO\%

DF/S EFYF/DVIO43/Z013,

DF-SEFYF-PE'Oll-2019,

D F/SEFYF/DV1 -03J/ZO19, Of-SEFVF-PÍ-O13- 2019,

DF SEFYF-PE-ÉKW-2Q19,

DFSEFYF PEMie-2CH9,

DFSEFYFPE0082CH9,

DF-SEFYF-PE-010-2D19,

DF-SEFVF-PE-012-2019,

, Of-S£FYF<PE-014-2019, DF-SEFYF-

Nombre de quien recibe el documento v de persona física

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personalen

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no

cuenta con el correspondiente consentimiento.
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Firma de quien recibe el documento

En el entendido que ta firma es el signo o escritura manuscrita,

normalmente formada por nombre, apelfidos y rúbrica, que una persona

pone al pie de un escrito o de un documento para identificarse, autorizar

el documento, expresar que aprueba su contenido, notoriamente se trata

de un dato personal, por lo que resulta imperativo su clasificación como

confidencial por ser un dato identificare de una persona de la cual no se

tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

t r\

■ RFC esie dalo se dasiliíará única mente en los siguiente* permiso* iJ# folios;

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, d\ encontrarnos con tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra con la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento det titular para su divufgadón.

Permiso para aparatos y juegos electrónicos -™ -ni-s mu lo* luientes tota

DF/SEFYF/DVI .015/1019, DF/SEFVF/DVI:03I/20L9, DF/SEFYF/mfl Q1S/1/2O19, DF/SCPÍF/DVI:03 S/Z019,

DF/5EÍYÍ/OUI019/2015, DF/SEFYF/DVI:M0/Z0J9, DF/SEFYF/DVL:025/2019, DF/SEfVF/DVt040/l/ZDig,

DF/SEfVF/OVI:025/l/2019, DF/SCFVF/DVI^H/ÍOIS, DF/SEFff/OVtfl2S/ífll9, DF/SEFYF/DV1QS7/2019,

DF/SFPTf/OVI:026/1/2019, OF/SEFYF/DVhOS9/2019, DF/EEFYF/DVIJI30/Z019, DF/SEFVF/DV1Ü7H/2019,

DF/5EFVF/DVIÍIJ0/1/Z019,

Wombre de quien recibe el documento y de persona física

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

Ubicación e=-p cinta unicaH-(.nl=i¿

V DF/SEFYF/DVI:101/2Qi9-

e i uí v-:rii ,*o: .■ !■.! >r. □F/SEFVF/DVI:074/2019

Cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a te dirección que aparece en los permisos de ampliación de

9
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horario, v del cual, no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que

como es notorio, proporcionar o difundir esta infirmación, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la

información personal de los particulares, pues la dirección es la ubicación

exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

RFCesiedalu únicamente se clasificara en el permiso de folio: DF/SEFVF/BVI.074/2019-

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morafes en

México. Por lo que, al encontrarnos con tal dato personaí, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra ron la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

Licencia de funcionamiento las cuan-, *on \m siguientes números de licencia:

I94?5SU2lLFIKl4gi6, O0OO7TP2ÍUQG4230, 1942SBU231P004915, 194Z5EU2ÍLPa04920,

19«&aUÍ 3LPQO4919, 00Ó201U23 L.C00Í913, 194275UZJLPQW91B, 001152U23LCM4912,

021503/UZ1L5O041O8, Q28590U231500439a, 044451UZ31PDO1323, ■'.". ■.. U ■, ■■

J-171itlUM.knO3V| i. 035915U2Í15001096, 0Z4794P23LtQ0a9DJ, Í*1?76U23LPM43S0,

09593SU2IIP002745, mZ62U23lP0Glíl5, 0B5935U 231ÍOOÍS71. HSa63ü23UJ0O1111,

143262 U 2 HPC00540, 0&76H0UZ3LC000B92, J04^ 59U23 LC0048S4, Ol2450U23lH004S3,

0lZ4SDUZ3LSDaoaB7, 19J27BU2JLPl>043e9F 020043U11LC00493Z, (It3O4BUZ3LSC01 íU,

03593SUZ31POO1125, 1 .'.Í? = 1I.J'íl I'.» ---¡ 1 04277BUZ1LPOMZ77, 119200U2H.PC04948,

17B76HU231FNJ003I1, ll7243U23U0O114B, 119JOOU21I.P001705, 02922OU2 3 LSC00270,

000300u23iSOosflis,

1S36SGU23LP001216,

Q4446ÍU2JLP0Q1871,

00543&UJÍL5004902,

DE59J5U23LSO0357O,

00B341U23LC004439,

j ji;l ■?< i m ■

00a772U23l5OD4a73.

119536UZ31P002097,

03593SU2ílPíl02a9&,

17B76BUZJIPOO1790,

igj27fiUZ3lPaoag47,

0II014IJ23LC00M61,

fl t81 lí ü?3 LSO04S19,

1536S6U21LPOQ1O6É,

O4046JUZ31C0O4B67,

006a&OUZil50Q1280,

007835U2ÍÍS003113,

002673 U Z ltSOO>1040,

064499R2ÍLS0W877,

194275U231PC0499D,

,OÍ34Z1U2315OO3143,

0067DSU231C000BE9,

0J2322R23LSOOM2S,

12B590U21LP0G2370,

1943EGU23LP0ÍI49GÍ,

l8l$43U23UOOZ34Z,

15 W56U 23lP0d 1M 5,

013646UJ3LC000422,

044434U21ll'00l995,

049541U231C003147,

096712U23LP000B41,

19427EU73LP0Q4963,

151279U2IIP004B79,

M1SÍ7U211S00005?,

139B7BU23LP0O2169,

17OliaU231M00^S,

096712U2IIPC02093, 049914 U 23150010Z5,

02Z557P23ISC021Q7, 0313M U 23LSOO LO 78,

14057BUZ31P00220B,

1516BBUZ31P00106H,

01E6flHfiZ315a00B95,

03702 lUZJlCÜOJ 500,

009791UZ31COOOB90,

00301.9U23LS00Í312,

00S697U2I1S004399,

143262U23LPOO2&S&,

0^B824U2ilP004í97,

1461S9UZ31C000B39

039061U 2ILP0C11Q5,

07216&U2ÍLSW10S6, 05S60)U23tSOOlO 12, OS1000U23LP00217ar 1DI3S1UZ3LPC0406S, 021581V23L

lbl&b&UmPQCU063, 1 "-. -'.i ÍLi'"f;: -lí OB4940U23LPODS013, Ull4/i)L"¿Ji.P-:(Jl>ai. XHSÓZUZJI

0039&4U23IS001B21,12í0WU23lP002247,1BI6BÉU23LC000035, 062922R23LC&021B2,CI92140U23LI0002B

113544 ÜZB LSOOI121,

153656UZ3lPtQH164,

17S76BUZ3LC0O4S91,

M0464U231PC0Í00Z,

194ZÉ6U23LPC04991,

044453U 23ÍPCO L320,

14&S7SU2II.Cr.O42E5,

CllCT'2 ¡ ■fl''¡l "I

0D26WJU23L5COÍO3B,

153E56U2ILP0OI.Ú63,

1B92EZUZILC0OSÜ14,

D1Z193JZÍLCOW501,

O774B7UZJLC0O4374,

194275U23LP0OSÍIÍ7,

173937UZ3L50W9W,

136933U 2315001007,

' ■" '. -51 ■L'J'.iji

022143Ü211ÍOO1Í1B,

079fi4dU2iL5QQ1442,

10
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03J446U231SMZ949, D4fl4ZDL]23lPOQlM4, 12SH7LJ33LPCO4169, 32 i 30 2 U 21..POC 15¿?,

D24386U23LMIÜ50Z9, 12^62aU23LPOÜS2ifl. 0 ?3S23UZ3LPO01315, 022-157U2JLÍ0GHHHJ.

194Z73U2HP0ÍW992, IW257U23LPOO4993, 1&42G4U23LPW4994, I94264U 231P00-M95,07162SUZ3 LF001S79,

O2342QR23LC004370, 1Z410QUZ3tSOO32E4, 1ZEH4UZ3IPOOZJflZ, ]25fcU3UZ¿LPCUÜ.»3o 11&7Z1U21LPQD1I16,

CliytíyiíUJJLPDOlJI? 049BD0UZI1.PD0ZÍ74 !) 1 ?Í79UZ3LCOÜ211 ir 023&&3LTZIL5OOZ2&1, 0?¿2J5U2iLSOO 1 í■'o

02B946UZJIQJ0J5B2, 01S946U23 LC00460S, 0859Í5U21LP003ÍM, O9671ZLJZÍIPOD1112 <t

0JBHZJUJ3LCÜO44&Í.

Código QR

Un código QR es un código de barras bidimensional cuadrada que puede

almacenar los datos codificados. La mayoría del tiempo los datos es un

enlace a un sitio web (URL).

Al escanear un código QR utilizando el teléfono inteligente, se obtiene un

acceso inmediato a su contenido. Por ello, para este comité resulta

importante, clasificar 9a información como confidencial, en virtud de que

al tener acceso a dicho código, abriríamos la puerta a información que el

titular de dichos datos no proporcionó consentimiento alguno para eJIo

Nombre de persona física este dato se clasificara únicamente en los números de licencia

, 005439 U23L5W49O2, Q29220U23LS0O0270,

■JOZG71U23LSOOW1D i3E3JHLZ¿LWDiuC7,

19J271U231P0Q503O, 194Z7GU23 LP0MSBQ,

1942 76U23 LPC04947F194?7fiU23 LPQW946,

0&3QO0U23LP0O2178, 140575U23LPQO7Z08,

01BH2U2ÍIS004819, 1757G8U23LC004591, 0774S7U2JLC0O4374, 19427SU23LPO05O17,

140575U231.C004285, ■.VÍ-:7U21LS0O10C9 1ZSE73ÜJJLPD€Z163, 0¿4IS&UZlLP0€S0J9,

sámenles: 0QM7TPZ1LIWW23CI,

0&5935U23LPCM2a96, Q&4040U23L5001102,

14J2Í2UÍ3LPM2&5S,

0S59J5U2JLPM2J4S,

11BB63U23LP0WS37,

0a772U23LSOO4378F

l>

El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en

virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se

cuenta con el correspondiente consentimiento.

RFC este dalo se clatíEkará únícamenle en las números de

O0O07TP23LI0CU230, 024794RZ3LC0049D1, OOS439U Z3Ü0D4W?,

0a5MSU2JlP002a9&, OS4MOUZJ1S00210Z, 002673LI23LS0O4040, 13M33U2Il500l007F

l'.iZ02L23L^0íiJ&iE, 1 ÍE8&3U23LPQ04B37, 144271ÜZ3LPQ0ECI3D, 194Z76UZ3U»0048S0P

0B593SU23LP0O7745, lM77ZU2315n(l4H7S, lW276U23LP0O4M7H194276U23l.P0fl4946,

¿94278U23ÍPOO4463, 0SÍI.O3U23UDO1O12, 06J090U 23LPDO217fi, 14Ú57SUZaiP0DZZDGF

OlB112UZ315004ai9, 175768U23LC0WS91, 0774S7U Z31C0M37J, 194Z75U2ÍLP0O50Í7,

12S623U2JLFM3Zia,

Q38324U23LCIH4463
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El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave úrica que

identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en

México. Por lo que, al encontrarnos cor tal dato personal, podemos

deducir que este sujeto obligado se encuentra cor la responsabilidad y

obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación

• Por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

0 33 Autorizaciones de Licencias de Construcción r ■i-ihuí en . i oficio

DOOTSM/UACyT/ L524/2Q1?.

■ Datos de escritura: Número de inscripción. Número de predio. Número

de folio, Número de volumen. Número de registro de planos. Número de

Cuenta catastral Nombre del propietario. Número de recibo de

operación, Superficie M2, Número del D.R.O., Número de C.D.A., Número

de CS.E,, Número de S.I.X.

■ Hoja de Solicitud: Datos del solicitante:

Nombre de persona física, Domicilio, Firma, R.F.C, Teléfono.

• Datos del predio; Nombre del Propietario, Domicilio, Cuenta predial,

Firma, Número oficial, Código Postal.

■ Daros de escritura: Número de inscripción. Número de predio o partida.

Número de folio o folio real. Número de volumen, Fecha de Inscripción,

Superficie M2

o ZO Autorizaciones de licencias de anuncios

' Número de recibo

■ Hoja de Solicitud: Nombre del contacta. Número de celular, datos de

escritura: Número de predio o partida. Número de folio o folio real,

número de volumen, fecha de inscripción, número de inscripción, datos

def predio, nombre del propietario, número de cuenta predial.

o 09 Constancias de regulariíación;

12



>
CENTRO

i ,-.■ ..-

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

"2019, Ano del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

,

■ Formato: Nombre del propietario, ubicación del predio, superficie M2,

Cuenta predial. Número de recibo de operación.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R.F.C TeEéfono. Dato? del

predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma, Número oficial.

Código Postal. Datos de la escritura: Número de inscripción. Número de

predio o partida, Número de folio o folio real, Número de volumen, fecha

de inscripción. Superficie M2, Nombre y firma del solicitante

o 03 Autorizaciones de fusión de predios

• Formato: Nombre del propietario, ubicación del predio, superficie M2,

Número de partida. Folio real, Número de cuenta, tolindancias con

personas físicas.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R,F.C Teléfono. Datos del

predio: Propietario, domicilio. Cuenta predial. Firma, Número oficial,

Código Postal. Datos de la escritura: Número de inscripción, Número de

predio o partida. Número de fofío o folio real. Número de volumen, fecha

de inscripción, Superficie MZ.

o 16 Permisos de const ru cció n

■ Formato: Datos de escritura: número de inscripción, número de predio.

Número de folio. Número de volumen. Cuenta predial. Propietario,

ubicación del predio, Número de recibo de operación, superficie M2.

■ Hoja de solicitud: Nombre del propietario. Domicilio, Firma, R.F.C

Teléfono. Datos del predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma,

Número oficial. Código Postal. Dato? de Ja escritura: Número de

inscripción, Número de predio o partida, Número de folio o folio reaf,

Número de volumen, fecha de inscripción, Superficie M2,

o 03 Autorización de rampas, reconstrucción de banquetas, ocupación de vía

pública

■ Formato: Persona Física: Propietario, ubicación del predio. Número de

recibo.

■ Persona moral: Número de recibo, metros lineales, número de cuenta

predial, firma de persona que recibe

13
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■ Hoja de solicitud: Nombre del propietario, DomiciJio, Firma, R,F.C

Teléfono, ubicación del predio: Propietario, domicilio. Cuenta predial,

Firma, Número oficial, Código Postal, Superficie M2.

o 03 Autorizaciones de régimen de propiedad,

■ Formato: Persona Física- Pág. 1 Nombre del propietario, ubicación del

predio, superficie W\2, Número de recibo de operación Mediadas y

colindancias con personas físicas. Pág. 2, Certifcado de libertad de

gravamen, propietarios, Folio real, Superficie M2, fecha y recibo oficial.

Número de escritura, Colindancias, Superficie M2. Pág. 3 Colindancias,

Propietarios, ubicación del predio. Numero de clave de elector y registro

óptico, Pág. 4 tabla uso de suelo, Sup. M2, Tabla Ce áreas privativas por

departamento, medidas y colindancias áreas privativas, Sup, M2, Pág 5,

Medida y colindancias áreas comunes, Sup. MZ, Pág. 5, labia de áreas

comunes, Sup. M2, Ubicación del predio.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Firma, R.F.C. Teléfono. Datos del

predio: Propietario, domicilio, Cuenta predial. Firma, Tipo de condominio,

Superficie M2.

o 04 Permiso de ruptura de pavimento

■ Formato; Persona Moral: Numero de recibo.

■ Hoja de solicitud: nombre, firma, domicilio, rfcr col o frac, municipio,

telefono, datos del predio: propietario, firma, calle, col o fracc, cta predial.

o 42 Autorizaciones de terminación de obra

■ Formato Persona moral: Número del D.R.O., M2r NCmero de cuenta

predial, Número de reciho

■ Hoja de solicitud: Número del D.R.O., Número de corresponsable.

■ Formato: Persona Física. Propietario, Número del D.R.O, Ubicación del

predio, Superficie M2, mi cuenta predial, Número de recibo.

■ Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, R.F.C. Datos del predio:

Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma, Número oficial,

C.P., Número del D.R.O,, Número del coresponsable.

o 09 Subdivisiones de predio
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Formato: Persona Física. Propietario, Ubicación del predio. Superficie M2,

Número de cuenta, Recibo de operación, col inda ncias con personas físicas.

Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, Firma, TeL, Datos del

predio: Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma. Datos de

fa escritura: Número de inscripción, Número de predio o partida. Número

de folio o folio real, Número de volumen, fecha de Inscripción, Sup, M2,

Colindancias con personas físicas.

Formato Persona moral: Superficie M2, Número de cuenta, Recibo de

operación.

Hoja de solicitud: Nombre, Domicilio, Municipio, Firma, TeL, Datos del

predio: Propietario, Domicilio, Número de cuenta predial, firma. Datos de

Ea escritura: Número de inscripción. Número de predio o partida. Número

de folio o folio real, Número de volumen, fecha de Inscripción, Sup. M2,

Colindancias con personas físicas.

^ continuación, se establecen las consideraciones este Comité analiza para justificar la

protección de datos personales en relación a la documental proporcionada por la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales:

Credencial oara Votar te permite participar en las elecciones federales, estatales,

municipales, de legacio na tes y para jefe de gobierno de la Ciudad de México. Asimismo, es

una identificación oficial que valida tu ciudadanía mexicana. Para. ello, la credencial deberá

de contener datos como Clave de elector, Folio, etc. Por eso, es que resulta importante

para este Sujeto Obligado, clasificar la información como dato persona!, en virtud de

contener datos únicos e identifica bles.

El Domicilio, como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeta obligado a proteger la información personal

de los particulares, pues la dirección es la ubicación exacta del domicilio de un particular

del cual no se cuenta con el debido consentimiento para divulgar dicha información.

Los datos de las escrituras, si bien estos, u otros datos inherentes ai número de registro,

del libro y del acta, en su caso, nombres y fecha de nacimiento, estado civil, lugar de

nacimiento o de origen y domicilio, que se encuentren en testimonios o atestadas de

Registros Públicos pudieran ser considerados como públicos, en tanto que obran en una

fuente de acceso público, las constancias en que se encuentran fueron obtenidas en el

ejercicio de atribuciones, luego entonces atrenden al principio de finalidad, y por ende se

exige su protección por parte de este sujeto obligado, de conformidad con los artículos
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El nombre de la persona física es un dato notoriamente personal, en virtud de que al

divulgar dicha información, estaríamos identificando y señalando ¿¡rectamente al titular

de dicho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente consentimiento.

El domicilio, como es notorio, proporcionar o difundir esta información, representa

vulnerar y omitir la obligación de este sujeto obligado a proteger la información personal

de los particulares, pues la dirección es la ubicación exacta del domicilio de un particular

del cual no se cuenta con el debido consentimiento para divulgar dicha información

La firma en el entendido que la firma es el signo o escritura manuscrita, normalmente

formada por nombre, apellidos y rúbrica, que una persona pone al pie de un escrito o de

un documento para identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su

contenido, notoriamente se trata de un dato personal, por lo que resulta imperativo su

clasificación como confidencial por ser un dato identificare de una persona de la cual no

se tiene el debido consentimiento para divulgar dicho dato.

El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave única que identifica como

contribuyentes a las personas físicas o morales en México. Por lo que-, al encontrarnos con

tal dato persona!, podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la

responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con ef

conseniimienro del titular para su divulgación.

El número de teléfono es un dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular

asignado por Ea empresa o compañía que lo proporciona y que corresponde al uso en

forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para

un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores

de servicio, por lo que se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento

en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr, II, 18, fr II, y 21 LFTAIPG, 37 y \
40 RLFTAIPG. \

La Clave Única de Registro de Población {CURP) es una clave alfanuménca compuesta por

18 letras y números que te asigna el Registro Nacional de Población. Por lo que, al serrun
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número único e identificable, se necesita el consentimiento de! titular de dicho dato para

su difusión

El Registro Federal de Contribuyentes fRFC) es una clave única que identifica como

contribuyentes a las personas físicas o morales en México. Por lo queH al encontrarnos con

tal dato personal, podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la

responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el

consentimiento del titular para su divulgación.

La ubicación, cabe aclarar, que el área que genera esta información, se refiere como

ubicación, a la dirección que aparece en los permisos de ampliación de horario, y del cual,

vto se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y que como es notorio, proporcionar o

difundir esta información, representa vulnerar y omitir la obligación de este sujeto

obligado a proteger la información personal de los particulares, pues la dirección es la

ubicación exacta del domicilio de un particular del cual no se cuenta con el debido

consentimiento para divulgar dicha información

Numero de recibo. Es el número, creado por la Dirección de Finanzas de este H,

Ayuntamiento, que le permitirá al solicitante de esta autorización, realizar movimientos

como altas, bajas y prolongar dicho permiso, por lo que resulta importante, proteger

dicho dato confidencial, en virtud de que su divulgación podría causar un daño a fa

persona moral o física que solicita la creación de dicho número de recibo

Nombre del "contacto! El nombre del contacto, o persona física es un dato notoriamente

personal, en virtud de que al divulgar dicha información, estaríamos identificando y

señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el

correspondiente consentimiento.

Numero de celular del contacto particular, siendo número telefónico, un referente para

localizar a una persona en especifico, por lo que resulta imperativo para este comité,

clasificar dicho dato como confidencial en virtud que el titular de dicho numeraf no emitió

consentimiento alguno para su divulgación.

Nombre del propietario del bien, el nombre del propietario de un bien, siendo una

persona física es un dato notoriamente personal, en virtud de que al divulgar dicha

información, estaríamos identificando y señalando directamente ¿I titular de dicho dato,

ademas de que r\o se cuenta con el correspondiente consentimiento.

17
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Cuenta predial, ef número de cuenta predial es un numero único que este Sujeto le

proporciona a un determinado bien inmueble, con la finalidad de encontrarse registrado

ante los padrones de este Sujeto Obligado, a efectos de proporcionar servicios, asi como

el titular de el bien, se identifique de tal manera que pueda realizar pago de derechos o

impuestos correspondientes a ese bien inmueble; por lo que se desprende que es

evidente que el dato es confidencia y por lo tanto se deberá de proteger y salvaguardar.

Datos de la escritura, al difundir los datos de una escritura, cualquier particular podría

acudir al Registro Público de la Propiedad correspondiente y acceder íntegramente de

manera digital o física a la escritura d? la cual estos datos, como volumen, folio real, fecha

de inscripción, numero de predio, etc., san parte, por lo que resulta importarte para este

Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenciales.

Los datos del predio, tales como lo son, superficie en m1, colindancias, libertad de

gravamen, etc. Son datos que corresponden a el tamaño, forma, y cualidades de un

predio o bien, por lo que al difundir la información, estaríamos divulgando información

personal del titular, poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

El número de recibo de operación es un numero único que este se le proporciona a un

determinado uso de servicio, con la finalidad de encontrarse registrado ante los de este

Sujeto Obligado, a efectos de proporcionar servicios, así como el titular del bien, se

identifique de tal manera que pueda realizar pago de decenos O impuestos

correspondientes a ese servicio , así como el relamo del mismo; po" lo que se desprende

que es evidente que el dato es confidencia y por lo tanto se cebera de proteger y

salvaguardar.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, sor susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando los

derechos personales de sus titulares.

Es de resaltarse que La Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella informaron en poder de los

Sujeto: Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identifícale y que ta Protección de Datos

Personales es La garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.j, la clave única de registro

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personajes en Posesión de los

Sujetos Obligados, señalada como Datos personajes sensibles aquellos que se refieran a la esfera

IB
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más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve

un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

el consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal,

historial crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, ere, que sólo su titular o persona

autorizada poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

IL- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos

3 fracciones iX y X, Ar S y 7, Zl, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones IV, XIII, XXII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, IOS, 111,114,117,118 119,124 y 123, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1H 2, 3, fracciones

VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo

segundo, y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo. Quincuagésimo

Seito, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Gasificación y Desdas i fica ció n de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo

por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto

Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública de los documentos descritos en el considerando I de la presente

IIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

resuelve:

PRIMERO- - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública rie los documentos

descritos en el considerando I de la presente acta, versión pública que deberá realizar^

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. ——

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia def H. Ayuntamiento de

Centro, informar a ios titulares de la Dirección de Administración, la Dirección de Finanzas y la

19
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servidos Municipales, que este Comité confirmó

la elaboración en versión pública de los documentos señalados en la presente acta.

CUARTO.- Publíq líese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6,- Asuntos Genérale?. - No habiendo asuntos generales que tratar, s* procede a desahogar el

sigu ie nte punió.

7,- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de ía presente de fecha y agotado el orden del dia se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabanco, siendo las doce horas con treinta minutos de la fecha de su

inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

integrantes del comité de Transparencia del H. Ayuntamiento constitucional de Centro,

■seo.

LIC. PERLA MARÍA

DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

Presidente

LIC. MftRTHA-EttftfA CEF

COWTÉ DE

GALLEGOS

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V ACCESO

A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Secretario
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